
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL (R.C.E.) 

DEMANDANTES: JUAN RAMON CORRO SAMPER y otros. 

DEMANDADOS: EDWIN ANTONIO SANDOVAL PICON y otros. 

RADICADO: 47189315300120220002400 

 

SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Para memorar, téngase en cuenta que, en auto del 10 de agosto de 2023, entre 

otras, el despacho se abstuvo de reconocer personería al apoderado de LEASING 

CORFICOLOMBIANA S.A. hasta tanto allegara el poder que cumpliera las 

formalidades de ley, debido a la carencia de presentación personal o del 

otorgamiento por mensaje de datos del instrumento anexo. 

 

Pese al plazo avanzado, el profesional del derecho no cumplió con lo ordenado, y 

el 16 de este mes remitió el mismo archivo carente de las formalidades del poder 

especial, se itera, ya la presentación personal, a voces del C. G. del P., o la remisión 

del mensaje de datos de la poderdante, como dispone la ley 2213 de 2022, de 

donde deviene la necesidad de requerirlo nuevamente, precisándose que tal 

archivo -poder- no fue soslayado, como asegura en el memorial del 16 de enero 

reciente, pues la abstención del reconocimiento obedeció precisamente a la 

deficiencia advertida en el interlocutorio correspondiente, como se cita a 

continuación: 

 

“Por otra parte, encuentra el despacho que el 4 de abril de este año también fue 

remitido mensaje de datos, con fines de enteramiento, a LEASING 

CORFICOLOMBIANA S.A., el cual cumple a cabalidad con las exigencias de ley, 

entendiéndose notificada pasados los días 10 y 11 del mismo mes; además, es de 

recordar que el 10 de mayo de esta anualidad acudió quien aseguró ser el 

apoderado de aquélla, es decir, dentro del interregno de ley, para postular medios 

de defensa a la luz del Art. 369 del C. G. del P., empero, el poder adjuntado no 

cumple con lo señalado en el 74 ejusdem o del Art. 5 de la ley 2213 de 2022, según 

el caso, por lo que se le requerirá para que arrime lo echado de menos -conferido 

antes del fenecimiento del traslado de la demanda-” –subrayas fuera de texto-.    

 

Por lo dicho, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al apoderado de LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. a 

fin de que allegue el poder especial con el cumplimiento de las formalidades de 

ley -conferido antes del fenecimiento del traslado de la demanda-. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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